
TÉRMINOS Y CONDICIONES  

 

AVISO IMPORTANTE 
Al aceptar el formulario de registro y contratar los servicios de MULTI COURRIERS SRL (el 
“Transportista”), el cliente (en adelante el “Remitente”) acepta en su nombre y en nombre del 

destinatario y de cualquier tercero con interés en el Envío, los presentes Términos y 
Condiciones. 

 
1. ACEPTACIÓN CONTRACTUAL 

 

La aceptación digital del formulario de registro implica conformidad plena, expresa e irrevocable con los 

presentes Términos y Condiciones. 

 

2. ALCANCE DEL SERVICIO 

 

MULTI COURRIERS SRL presta servicios de recepción en origen, consolidación, reempaque, transporte 

internacional, gestión aduanera y entrega final bajo régimen courier o régimen aduanero aplicable en la 

República Argentina. 

 

3. COTIZACIONES Y TARIFA FINAL 

 
Toda cotización tendrá carácter estimativo. La tarifa final será determinada por: 

- Peso real o volumétrico (el mayor). 

- Peso verificado en depósito en origen. 

- Intervenciones aduaneras. 

- Cargos extraordinarios (almacenaje, inspección, reempaque). 

El cliente acepta que el peso determinado en origen será definitivo a efectos de facturación. 

 

4. INTERVENCIÓN ADUANERA 

 

La Dirección General de Aduanas podrá modificar valor declarado, clasificación arancelaria, peso o base 

imponible. MULTI COURRIERS SRL no garantiza aceptación del valor declarado. Todo tributo, multa o 

diferencia será a cargo exclusivo del cliente. 

 

5. ALMACENAJE Y ABANDONO 

 

Transcurrido el plazo de almacenaje sin instrucciones o pago, la empresa podrá disponer abandono, 

destrucción o venta de la mercadería para cubrir gastos. 

 

6. ENVÍOS PROHIBIDOS 

 

Queda prohibido enviar armas, sustancias ilícitas, mercancía falsificada, productos regulados sin autorización 

o cualquier artículo prohibido por legislación argentina o internacional. 

 

7. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 

La responsabilidad se limita al menor entre valor declarado, valor de mercado o límites del Convenio de 

Montreal. Se excluyen daños indirectos, lucro cesante y pérdidas consecuenciales. 

 

 



8. FUERZA MAYOR 

La empresa no será responsable por demoras o pérdidas derivadas de actos gubernamentales, pandemias, 

conflictos internacionales, restricciones cambiarias, ciberataques o eventos fuera de su control razonable. 

 

9. PROTECCIÓN DE DATOS 

 

El cliente autoriza el tratamiento y transferencia internacional de datos personales conforme Ley 25.326. 

 

10. JURISDICCIÓN 

 

Rige la legislación argentina. Competencia: Tribunales Ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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